


En el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva - 2008-2012, se espera recaudar por

ingresos tributarios aproximadamente $20.9 billones, a los cuales, el ICA

aportará un 54%($11.4 billones) .

Industria y Comercio ICA 11.426.010

Predial Unificado 4.148.588

Sobretasa 1.405.034

Vehículos 1.685.479

Otros 2.232.899

Total 20.898.010
Millones de pesos corrientes
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Composición de los ingresos tributarios 2008 -2012

Impuesto de industria y comercio en Bogotá



Durante el periodo 2004-2008, el impuesto de industria comercio avisos y

tableros ICArepresentó el 51%de los ingresos tributarios de la ciudad.

Gracias a esta comportamiento el

ICA se ha consolidado como la

principal fuente de ingreso del

Distrito Capital.

Composición de los ingresos tributarios 2004 -2008
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Industria y comercio ICA 7.871.251

Predial 3.262.743

Sobretasa 1.411.578

Vehículos 1.084.634

Cerveza 1.149.379

Delineación urbana 355.142

Otros 252.799

Total 15.387.526

Millones de pesos corrientes



Para la vigencia 2008, 1.510 contribuyentes concentran el 70% del recaudo total.

La importancia del ICA en Bogotá

Estos aportes han hecho posible la construcción de progreso colectivo y el

mejoramiento de la calidad de vida que todos los bogotanos hemos

experimentado durante los últimos años.

Clasificación No. % Valor %

VIP Grandes 110 0,1% 526.962 36%

Grandes 1.400 0,9% 497.686 34%

Medianos 9.500 5,8% 278.119 19%

Pequeños 152.321 93,3% 161.016 11%

Total 163.331 100% 1.463.782 100%
Valores en millones de pesos

RecaudoComposición contribuyentes



Gestión oportuna, regular y

ordenada que garantice la

eficacia y la legitimidad de la

Administración

Lógicas de control basadas en

el conocimiento de la ciudad y

de los contribuyentes

Modelo de Servicio y Gestión tributario

Fidelización

Inteligencia 
tributaria

Control
Desarrollo 

organizacional

Seguridad 
jurídica

Incentivar el cumplimiento

voluntario a través de

excelencia en el servicio

Orientar la estructura organizacional 

y la plataforma tecnológica al servicio 

del ciudadano.

Brindar al ciudadano

mayor certeza, facilidad

y comprensión del

sistema tributario



ÅIncorporación de tecnologías de información y comunicación modernas que 

faciliten la interacción del ciudadano con la Administración Pública de 

manera simple.

ÅSeguridad jurídica que permitan mayor certeza y comprensión del sistema 

tributario.

ÅDisminución  los costos de transacción en que incurren os contribuyentes para 

el cumplimiento de las obligaciones.

ÅExcelencia en el servicio prestado a los contribuyentes.

Modelo de Servicio y Gestión tributario


